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Serior 

Ciu1nd 7rJ.iillo, 
D1str1to d q nto Don.u �o, 

Di e 1 e nbr i , 1 · r, • 

A-'reci1cnte e 1'1 Fon. (;'" ·.rnrn Je ,i¡ ut� .... s. 
�l.U � nj .rujillo. 

/\v.:i. o n usted recibo de su of ioio ,1136 de fecho 
�6 de noviembre 1e 134�, odjunto ol cunl ·envió usted la 
resolución por cnyo �edio se opruebn el Tr�tado de mis­
tad intervenido entre ln ep�bllcn Domin¡cnna ¡ la ep�­
bli.c 1c Qhinn p en fechn 11 de �nyo del corrie1te do • 

.?láce.ne nrt1c.1.pnrle q 1 e l �erado aprobó iicha 
1�s luci6n i lo reill�tió al toJer �jecuti.vo, porv. los fi­

nes constltuoiunales. 

nr. 

onludo n usted mu., ntei t ente, 

torf�rio HerrGra, 
Presidente del 0enndo. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de Noviembre de 1940. 

Junto con esta comunioaoi6n me es grato 
remitirle, �ara los tinas oonstit�oione.les, el proyecto 
de Resolucion votado hoy por la Camara que me honro en 
presidir, mediante el cgal se aprueba el Tratado de Jmis­
tad intervenido entre la República Dominicana y la Repú­
blica de China, en fecha 11 de Mayo del corriente año. 

Saluda a Ud. muy atentamente, 

Abelar R. Nanita, ,, Presidente de la Camara de Diputados. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Tratado de Amistad intervtnido entre la Re­

pública Dominicana y la República de Chinn, concertado en 

Ciudad Trujillo en fecha 11 de Ma.10 de 1940 y que copiado 

a la letra, dice así� 

HTRATADO DE AMISTAD ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA Y LA RE­

PUBLICA DE CHINA" 

La República Dominicana y lo República de Qhina,ani­

mudas del illismo deseo de establecer relaciones de amistad 

entre. los dos países Y. favorecer mutuna1ente los intereses 

de sus pueblos, han resuelto celebrar un Tratado de A�is­

tad, basado en los principios de igualdad y respeto m6tuo 

de sus soberanías, y para este fin lwn nombrado como Pleni­

potenciarios; 

Su Excelenciu el Presidente de la República Domini-

cana:: 
Al Licenciado Arturo Despradel, Secretario de Estado 

de Relaciones Exteriores; 

Su Excelencia el Presidente del �obíerno Nacional de 

la  República Chinat 

Al Doctor Ti-tsu.n-Li, Enviado Extraordinario y Minis­

tro Plenipotenciario de la República de �hina en Cuba,quie­

nes después de haberse comunicado sus plenos poderes y ha­

berlos encontrado buenos y en debida for111a, han lle6ado a 

un acuerdo sobre los artículos siguientes� 
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CONGRESO NACIONAL 

Res. que aprueba el Tratado de Amistad 
TOPICO: intervenid� entre la Rep.Do.ninicana y \gAG. No. � 

Rep. de China. w 

ARTICULO I 

Habrá paz perpetua y amistad constante entre lo Repú­

blica Dominicana y la República de Chinat así co,no entre 

sus respectivos pueblos • 

.RTJ.JULO 11 

Las Altas Partes Contratantes podrán. env.Larse reci­

proca¡nente representantes diplomáticos debida111enta acredi­

tados ,. quienes disfrutarán ,. er1 el país ante CU/O 3-obierno 

sean acreditados de todos los derechos. privilegios, inmu­

nidades y exenciones generalmente reconocidos en derecho 

internacional público. 

AR�1CULO 111 

CADA una dEJ las Al tas Par tes Contrai:.an tes podrá �-­

víar C6nsules Generales, C6nsules, Vicecónsules¡ Agentes 

Consulares a las localidades que se determinen por coinún 

acuerdo, dentro de sus territorios respectivos. Dicnos fun­

cionarios consulares ejercerán sus funciones y disfrutarán 

del tratamiento que beneralmente les reconoce la pr&ctica 

internacional. Antes de hacerse car6o de sus funciones tle­

berán obtener del Gobierno del pa1s al cual son enviados. 

los exequétures correspondientes, los cuales estarán suje­

tos a revocación por dicho Gobierno. 

Las Altas Partes Contratantes no nombrarán como fun-
. . cionarios consulares a personas que se dediquen a lo indus-

tria o al coinercio� con excepción de los Cónsules ho�.Lora­

rios. 
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C()NGRESO NACIONAL 

Res. que aprueba el Tratado de Amistad 
intervenido entre la Rep.Dominicano y 

TOPICO: la Rep .. de China. 

ART10ULO IV 
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Los nacionales de oadn una de las Altas Partes Con­

tratantes, residentas en el territorio de la otr�, disfru­

tarán de la plena protección de las leyes y re6laillentos del 

país, respecto a sus personas y ieae�. 

Ellos tendrán derecho a viajar, residir, trabajar y 

dedicars a industrias o coraercio en todas las localidades 

donde los nacionales de cualquier otro país puedan nacerlo, 

sujetos, sinem.bar�o, a las le¡as y re0la�entos del país. 

También tendrán la libertad de establecer escuelos 

para la educación de sus hijos y gozarán de la libertad de 

reunión y asaciaci6n, de publicación, de conciencia y culto, 

de enterramientos y de construcci6n de cementerios, de acuer­

do con las leyes y re6laillentos del pais .. 

Con respecto a este Artículo. las leyes y regla,nentos 

de cada una de las Altas Partes Contratantes no establece­

rán medidas discriminatorias contra los nacionales de la 

otra. 

ARTivULO V 

Las otras relaciones entre las dos ltas Eartes Con­

tratantes se basarán en los principios del derecho interna­

cional. 

ARTi.CULO VI 

Las Altas Partes ontratantes acuerdan celebrar, tan 

pronto como sea posible.. un Tratado de �o,nercio y .i; ave5a:­

ción. 

nr. 
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Res . que aprueba el Tratado de Am.stad 
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ARTICULO VII 

El presen t tratado ha sido redactado en duplicado 

en los idiomas ahino , cast llano e inglés . En caso de cual­

quier discrepancia respecto de su interpretación . regirá el 

tex to inglés. 

ARTICULO VIII 

El presenta tratado s �rá ratificado por l as Al tas 

Partes Contratantes, tan protl to co&o s ea posibl e ,  en con­

formidad con sus respecti�os procedimi entos constituciona­

les ,. y entrará en vigor el día en que se efectúe el cnu1bio 

de ratificaciones.  Los instrumentos de  ratiflcaci6n serfin 

canjeados en La Habana . 

En fé de lo cJ.al los ?lenipotenciarios arriba ,nencio­

nados han firmado el presente Tratado y lo híln sellado con 

sus sellos respectivos. 

He cho en Ciudad Trugillo , el d ía once de mayo del 

añ.o rnil novecientos ct1arenta ,, correspondiente al undécimo 

día del quinto m.es del año veinte: y nue ve de la República 

China. 
(�ir .nado ) A. DESPRADEL. 

(Eirmado ) TI-TSUN LI. 

En uso de l a  atribución que l e  conf iera el  inciso 15 

del Artículo 33 de la Constitución Política del Es tado . 

R E S U E L V E � 

U N  I C a � - Aprobar , ce.no por la presente Resolución 

apruaba . el Tratado arriba transcrito , interven�do entre 

nr .. 
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int erv enido en tr e la Bep .Domin i c ann y 

TOP1co: la Re p .  d e  China . PAG. No. 5 

la  Repúb l ic a  Dominicana y la Repúb l ic a  d e  China en  f echa 

onc e d el me s d e  mayo . d el año mil novec iento s c uar enta . 

DADA en la Sala de Sesiones de la C�mara d e  Diputndos. 

en Ciud ad Tru jillo . Distrito d e  Santo Domingo , C u pi tal d e  

l a  Repúb l ic a  Dominicana 1: a los  ve 1.n t1.s  e is dias d el me s d e  

Nov iemb re d el año IIli.l no ve e i en to s cuar en ta . año 9 7.  d e  l a  

Ind epend enc ia ,, 78 d e  l a  Re s taur ac i 6n ¡ 11  d e  la  Er a d e  Tru-

. j illo . 

SECRETARIOS � 

PRESIDENTE : 
( Fd o , )Ab e l ardo R .  N anita . 

( Fd os . )  J .Antonio Hungría ., 

A .  Ho e pe lman. 

DADA en  la Sala de Sesiones d e l  Senado , en Ciud ad 

Tru j il l o ,  Distrito d e  u an to Domingo , C ap i tal d e  la Re pQb l i­

cn Dominic ana ,, a los  tr e s  d íus d e l  Jlle s d e  d ic ie ,nbr e.  d e l  año 

nr. 
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